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A fecha de 12 de diciembre de 2008, las partes suscriben un contrato de préstamo hipotecario. La

garantía hipotecaria es la vivienda habitual de representado. Nos hallamos ante un contrato de adhesión

con condiciones generales, no negociadas individualmente. 

Objetivo: cuestión planteada

La nulidad parcial de la escritura de préstamo hipotecario, en cuanto al contenido de la cláusulas

multidivisas.

Que se condene a la entidad bancaria a eliminar de la escritura suscrita la opción multidivisa.

Se dec

...
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